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ARTteULO Xt'V.

No es ciertamente para dn periódico el descender 
á un examen proíijo de las tarifas de aduanas de la 
aduanasde la Bélgica, si bien no sean aquellas tan 
]ibresygenerosas','como comunmente se cree,veo- 
,no lo quisiera alguno que otro periodista de Bruse- 
las; y por eso me limito á una observación general 
que despejará acaso !¡.s cuestiones que ventilamos , y 
rectiñeará algunas ideas contra los defensores del 

sistema restrictivo.
A pesar de los vicios y de los inconvenientes, y de 

'las intmntet-ables crisis , dice el escritor de Bruselas, 
cüvas ideas ofrecí trasladar á Vds. en el preceJettte 
erttculo, que. provoca por la posición normal ett qua 
coloca á la industria , el.sistema prohibitivo es eu rt- 

, y aun diré mas, rtacasar ¿o
en ptteblos de grande población, y hasta en la Gran 

- Dret'ña que aumenta rma población colonial de cien 
nñílones d.: altuas á los habitantes del reino. Serii^ 
también para los 34

' ttdHones de franceses aglomerados, mientras que s.e- 
ria i'npracticable, inadmisibíe en la Bélgica. Unos 
.países tan estettsos y poblados como la Inglaterra y 
la Francia, nn país tan vasto y de suelo tan rico co- 
mo la España, pueden encontrar hasta cierto punto 
d..ntro de sí mismos los recursos dé que carecen 
Otros mas reducidos que ellos, donde la pro'luccion 
es propiamente mas grande que la que su consunto re 
clama , y cuyos sobrantes necesitan de salidas. Parts 
consume dentro de sUs tnurallas mayor cantidad de 
vino, que la que la Ltglaterra ha sacado de la Iran- 
cii en .el eisp.,cio de 25 áños;m.a8 de ¡o que ha saca
do la B ígica en 15 , y tanto como la Francia espor 
ta al estrangero.

Si apreciásemos 
dres , veríamos que 
sume por termino 
Heladas , es decir ,
todas las minas de Hainaut ; y mas -del duplo* 
que esperta al estrangero. En condiciones seme
jantes, dos pueblosnopttedett compararse el uno al 
ptro;.aqnet ststettta que elevaría al primero rico y po 
bia lo arruinaría al segundo pequeño y de una pro
ducción sobreabundante: aquel pudiera aislarse eco- 
notnica nente , ó no sugetarse á leyes Juras ; pero 
si el otro lo hiciese , inutilizaria sus escedentes, y 
muy pronto so imprudencia reJuiria contra su mis- 
mu producción y riqu^-za.

Pues este pais , entre otros , es la Bélgica , donde 
hay muchas prodttcciones degarn valor que deman
dan salidas esterioresteterrenSeles estas, y sufrirá 
sacuditnientotan terrible que nuncaqttiza pudiera 
levítmar-e de él.Toda las minas de carbón Je Hai
naut proJttgeron en el año de 1337 dos millones 
y medio de tcneladae, y de estas se esportatt á 
Francia ochocientas mi!, ó !a tercera parte de ia 

producción total. Un honorable representante de < 
la Flandes daba á los lienzos el valor de 55 mi
llones , y de estos se espertaba anualmente á la Fran
cia mas de 25 á 30 , ó mas de la mitad de los que se 
ofrecían á la venta. La prodttecion del lino puede es 
timarse en 40 millones de libras , y la Gran Bretaña 
compra á aquellas provincias productoras de 10 á 15, 
es decir la 3.* ó 4.^^ parte de la producción total. 
'Q.!té seria de las manufacturas de armas, si se lími 
tasen al consumu de la Bélgica! ¡Que de las de blon
das, encajes, clavos y otras muchas, si no tubíesen 
fuera otros mercados! '

Pues para conservaríos ^'pítá consolidar sus re- 
lacioues, y estenderlas proporcionalmente á los pro
gresos de su producción , ntenester es apoyarse en 
la ley d'e la baratura;, y esta'ley equn sistema en
teramente opuesto al prohibitivo.

Unos <terech'os de entrada crecidos, los rigores 
de la tísealiJad para reprimir,el fraude pudieran re
chazar los productos estrangeros, y obligar a! con
sumidor belga á payar los productos nacionales á 

; tuayor precio del que tendrían, sí la concurrencia 
fuese mas libre ; pero esta severidad , este estremadu 
rigor llega y muere en las fronterAs: lü tarifa de las 
aduanas es importante para los consumidores estran
geros : su preferencia la decide el precio : este es su 
l-y. Dantro de los muros de una ciudád.d'-utro de los 
términos da una provincia, y aun dentro de losde to- 
doun reino, la lucha entre el ñsco y el contrabando 

] puede ser ventajosa á aquel, si refuerza sus legiones*'

el consumo de carbón en Lón- 
esta metropoH británica con

medio de 2 á 2.200.000 to 
ca-^i tanto como ae estrae de

con respecto á gas concurrentes? Este examen aclara- 
ria mas la doctrina y resolvería el probiema. Con 
mucho gusto entraria en él el eondugese á mi pro
pósito; pero no veo esta necesidad,* no habiéndome 
propuesto otra cosa, que el haqer ver á.Vds. nn nuevo 
aspecto bajo el cual debe considerarse la libertad de 
comercio.

Yo convengo en que los cosecheros, por egemplo, 
de Jerez, ganarían aiguna cosa, si ia Inglaterra tem* 
píaselos derechos de entrada á sus víaos; pero po 
seria tan grande el beneñcio , como ellos acaso 

'puedan creerlo; porque es menester tener presen^ 
te , que con cualquier derecho, el vino saldría de
masiado caro, y nunca será objeto de su consumo 
sino de las clases opulentas y ricas ; fuera de 
que no es cosa tan fácil cambiar loa hábitos del 
pueblo acostumbrado al uso de la cerveza. Pom
posa seductora parece estapromesadelgobiernoip- 
gles; pero cuando reconsidere que es la que vá ha** 
cieudo á todos los países cosecheros de vino, se verá 
que noes tan grande beneñcio del consumo, habiendo 
este de repartirse entre tantos productores. Y cuenta 
que no son ya de esclusivo gusto y moda los vinos 
secos de Jerez y Málaga, los dulces y abocados de 
esta provincia , el pajarete de aquel, y ios vinos íu- 
feriores , pues son preferidos los de Oporto , muchos 
de Id Francia , y otros de fuera de la Europa.

Trttgo á la tnano ahora las importaciones de vinos 
en la Inglaterra en los anos desde 1789 hasta 1829 
inclusive , y puedo asegurar que el ano en que se im
portó mas, fue el de 1825 que lo fue por 6.655,998 
galones, ya de ios reservados pata el consunm inte
rior , ya de los espertados, y el liquido prclucto de 
los derechos deaduanasy sisas fué 2.513,615 libras 
esterlinas, 16 sueldos, 3 dineros en 1616. Si quere
mos añadir el vino importado en Irlanda reservado 
para el co.osumoÍGterÍorí'ué por valor de 2.959,004 
galones en el alio de 1795 , siendo los derechos 
293,091 libras esterlinas 7 sueldos, 3 dineros en el 
ano, que mas , que fue -^n 1815 ; pero debe notarse 
que en estas importaciones se compréndén los vi
nos franceses , y loa Je otras clases. Cotnparéee 
ahora el beneñcio que nos ofrece , con la admi
sión de vinos con moderados derechos , y el que 
se les baria á ios cosecheros de vinos, con lo que 
importaría á la Gran Bretaña la venta esclusiva de 
sus algodones ,.y con la incalculable pérdida . q ue la 
nación sufriría, vendiéndole á precio tan vil la indus
tria propia, y la existencia por ahora de cuatro pro
vincias enteras. ¿Porqué no recibirá la Inglaterra 
nuestros trigos y cereales con un derecho bajo? ¿Por 
qué no nuestros aceites? ¿Por qué no agrega á esto 
el monopolio de los tabacos?
TÍERREZ.

pero ya fuera, todo cambia; rigen otras leyes, e l ñsco 
pierde su fuerza , porque de nada le sirve la coope- 
ración de sus aduaneros; la lueh-i es de otra especie, 
y otras las armas con que debo entrarse en la arena; 
la Je ¿a , ó óíí-

Sí no tuviésemos mas que unos escedentes de 
producción rural tan buscados y apetecidos por 
toda la tierra , como por ejernplo , la Francia y 
la Eípana, cometeriamoa tma imprudencia, por 
no decir una locura, en sacriñear á la venta siempre 
segura, con mas ó menos beneñcio de ellos, los 
intereses de la industria ; pero somos un pueblo 
industrioso en muchos ramos: tenemos en todos ellos 
un esceso de producción que debe espertarse a! mer
cado universal, donde no rige otra ley, que ia de 
la baratura. Y ¿no es claro que el mejor sistema de 
aduanas deberá ser aquel que coloca á sus empresa
rios en la situación mas adecuada para fabricar con 
economía , y no el que se empeñase en hacerles ven
der sus productos á subidos precios? La basa de! sis
tema económico en tales pueblos no puede ser Otra 
que la economía; y asi la cuestión dei sistema eco
nómico, que mas pudiera convenirles, no se resuelve 
sino por las condiciones ntas ventajosas quepuede ofre
cer á la producción cada uno de aquellos sistemas. ¿Cual 
es, pt:es, bajo este concepto, la condición de la Bélgica? 
¿De que especie es su producción? ¿Como ae encuentra

MANUJBL M. Gu-
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f'í



^'3!5?333A3t^
E!Sg&arHs5

El f?'<rr<?o censura fuertemente ia
ennducta de! señor Becerra con motivo á la ^ircular 
^ue espidió contra eicabüdo de Toledo , temiendo 
una nueva guerra, en lacua! supone que la razón es*- 
t^riapor parte de! cabildo y que tendría la nación 
por suya. En otro número analiza ¡as sesiones de !os 
cuerpos colegí.sladores del dia !5, y hablando del dis- 
curso del Sr. Ferrar pronunciado en el Congreso, di
ce que de él se iuHere que la situación actual es so
bremanera lamentable y que no tiene igual en !os 
periodo.^ que henaos atravesado, y haciendo relación 
á la sesión del Senado no puede menos de irritarse a I 
yer presentadas como pruebas de la conspiración v 
traioiou de que se acusó á las últimas Córtes la ley d< 
ayuntandentos y otros^ proyectos legislativos con 
igual ten<t-^ncia.

Et sicote ver que la iuiciativo: dr
algunos diputados se haya anticipado á la del gobier 

' 00 que sa había anunciado de antemano. En otr- 
articulo examina el estado de anarquía política y ad

' Htioiátrative en que nos haliamos, y demostraitdu qu. 
' se encuentra la España dividida en 6 partidos qui

se hacen dura guerra viene ¿ parará hacer verL 
!)ecesidad de un gobierno fuerte que cree se pufd- 
forntar : el cual únicamente puede sacarnos de la pn 
r&l¡Z3i¿ion angustiosa en que el país se encuentra.

tí! jE'eo Comercio on uno de su^ artículos ha'^ 
una reseña razonada de las séduoes dvl Sanado y <! : 
Congreso que tuvieron -lugar el dia 15. Creeo"? e 
Senado cometió una infracccton de rej^latuentuai def- 
vir la voz de !o.s señores que pidieron su ebs^-rva!: 
aía: pienea que la votación de la Regencia no deb. 
ser secreta, porque arguyo miedo y vergüenza. 'J\. 
dos los demas articuios los dedica á analizar la sesiot 
¿el dia anterior de ¡ng cuerpos legisladores.

La sigue abogando por la Regen
' cía única y erey-ndo q ue d -be tenerse en cuenta ín 

opittion de los gobiernos respecto á la cuestión de h 
Regencia, cita ut: artículo de!

' órgano del gabinete ingles, donde defirude la Re 
gent:a de uno solo. En otro artículo examina el dis-

- curso que el ministro de la Gobernación pronunció 
anelSenadoenlasesiondel 13, queriendo prob.i

. que son fundados loa cargos que á las Córtes pasa- 

. das hizo la Regencia en su manifestó del 2 de No- 
viembre,

El se haca cargo de lo acontecido en
Jerez de la Frontera, Valencia y otros puntos don
de dieron voces de viva !a república; con este moti- 
voaconseja a! gobieruoque sepa cu'npür con su de
ber haciendo respetar la Consíitneíonylas leyes que 
ha jurado observar y hacer cumplir, y así que persiga 
á los autoresde tales atentados que contra ellas se 
cometen. En qtro^articuloaeoeupade la acusación 
lanzada por la Regencia contra la mayoría de las úl
timas Cortes, y cree con razón que no ha alegado 
ej gobierno razones en su apoyo. Rebata ademas la 
especie de que se haya vendido un partido entero 
por 200,000 rvn., cantidad que, según el Sr. Corti- 
na, se invirtió comprar votos, cosa por otra parte 
d'Scilísima Je ser probada; pugna porque se aclare 
si hay realmente 6 üo traidores á 6n deque sufran 
e! debido castigo, si existen, y síuoque caiga el 
peso de !a ley sobre les acusadores.

^1 sigue hablando de ios presupuestos
presentados á ¡as Cortes y dice que se alivia !a suerte 

fdd los pueblos m^eatras se le saltique con exaciones 
injusta* ; En otro artículo hace esta oreyuota:

iea cederá de !o dos cuerpos eolegi'sladores, el buenas que ya

!

7
coar/arKC.v, e/ .S'Fnrtd'o au voluntad
será. Háganse Vds. cargo Je¡ embrollo en 
todos metidos. -

Cada dia que pasa se van mostrando roas dísy ' 
tados los ntilitares. No se pueden Vds. Honrar h 
sas quedicen'en los cafées «Hciales superiores 
quejuzgenVds. voyá contarle...................  '

< Senado ó el Congreso? El Congreso tiene dicho que 
, la discusión debe ver reunidos los dos cuerpos: y el 
. Senado declara : la discusión ha de verificarse con 
absoluta separación , y solo nos reuniremos para 
e! acto <19 votar. En el sentir de este periódico el 
Congreso no puede ni debe retroceder; porque dice 
que es el único caerpo que represente al pueblo. Cree 
que en este asunto la conducta de! Congreso de
be ser idéntica á ia que adoptó ¡a asamblea cons- 
útuyente francesa para conseguir constituirse y atraer 
á su seno á l<ys dos estamentos; esto es, no deliberar 
mientras no se suman.

La en un artículo satírico habla de la
cuestión de !a Rogeneta , y dice que cada vez es mas 
fuertey bulliciosa, y como es un adagio que todo lo 
que mete ruido se convierte en e! parto de los montes, 
no se atreve a pronosticar si ene! ceso de nombrarse 
á ou solo regente, será un ratón, un lobo ó una pati- 
tera.

E¡ en un artículo jocoso analiza la se-
j -ion del Congreso del día 14, dice que allí riñeron 

.\lád"Z y Orzaga, y que aqtte! se incomodó solo poa 
que este menease la cabeza; y agrega que ahora no 
le pet'núten que mtteva 1* cabeza, porque ha comid" 
1 la mesa del rey de Francia; como si hubiera comido 
cu tm bodegón con ttn gitano.

MADRtO 16.
¡Bueno le ha salido, amigos míos, á los trinita

rios ,1 mensuge del Ht. Gonzal**/.! ; gn vuelta por acá 
V el ai'ttculo de] ha acabado
te ( mbroHarh'S , y de cottfmxlirlos , no ¡es faita- 

ba. nuis que e^-to. R} gr. Gonzafez ha traído la 
t-rrihle noüfía de que e] gobiertto ingles está por h¡ ; 
Reg'f-ticia Unica de¡ general l'.spr.rlero ¿que les pare- [ 
ce á \ ds.r Mis houtbres uo lo esperaban , puedo ase
gurar á Vds. que les ha cogido de sorpresa.

No vayan dx. á íigttrarse que conabnn con !a- 
simpatías del gabittete ingles; nada de eso; pero lo 
que si psperah.'tu era que ó no dijera óoett yy

seiusiuuara tlipb-ináticamente, y nada mas. 
í a fo ú fe q:te en esto teniatr razón para esperar, 
porque el si!et,ci<: del gobierno ingles, y ¡a conducta 
d-l etnbajador parecían demostrarlo. Este último 
'¡"sde qtte empezaron á aruíar zambra con lo de ¡a 
Regencia se ha e-tadn d /u y á pesar de sus
nnutrr'tsas relaciones polit-cas con todos los santones 
del partido, no ha sido posible sacarle de! ctterpouua 
pai<^))i;t... ya se ve rois hombres couriarun, v ahora 
¡es fui salido la cti.'da respondona.

N" creo que duden Vds. de la iuduencía da la 
eutb-tj .da inglesa con nuestros patri-tas, ni de !a 
parte que $n gobierno ntas, ó ménos directamettte ha 
tenid<r en tod<¡ lo que desde hace meses ha sucedid.. 
en España, ni los motivos <le quf-
tierteelparti'lo, y por consiguiente conocerán Vds. 
toda h ímpoítntícia de la noticilla.

Voy á decir á Vds. el efecto que ha producido. En 
primer lugar sé de buetta tinta que se ha etstablado 
una comunicación activa entre O. y el embajador : es
to ha asttstado attn mas á ¡os santones trinitarios.^ 
Tubieron ¡uta reunión en casa Je Argüeüea, á la cual 
asistió ¡o mas granadíto;unostreit!t?t v ocho ó cua
renta. Sa habló dt-l abortado proyecto de que las pro- 
vtü'uas dijeran su Opinión sobre e!
asunto, porque esté proyecto ha abortado, no lo duden 
Vds. Después de darle vueltas propuso Caballero que 
se precipitará la cuestión, y se decidiese: en esto que
daron ; pero se han it-vado chasco.

A penas sujueron los 4!n¡:at ios el plan de los otr<'s 
liiciemn en el Senado lo que Vds. han visto, pres.^n- 
tn la comisión su cictámen de modo que no fuera 
admitido por ios otros , y ya me tienen Vds. /^(trutro 

Cürro por aigun tiempo , ya la máquina no anda.
Vds. convendrán con migo en qué en ésta ocasión 

n<^ han andado lerdos los unitarios; pero amigos fue 
idea de Otózaga que eg hombre que no se mama el 
dedo. Le dijo á sus amigos so/n con yne /a íní

e/ Nennt/o A-'y /o yuc
oó.y/nru/o^' rnynyeraá/ey s?íy!'<n'er:¿<? j

' t ,! Jera ley.

Y cuidado que Espartero está prudente, y „„ ?" 
b!a sino de su d^seo de retirarse á ia vida privada

------ ----- -—
i6 cíe —Sigue ei caos enauntento 

Las comnnieaeionesde U. Autonto Gonzaiez deL¿^^.' 
dres en favor de !a Regencia única han acabado & 
volar y dc; dividir e! campo iti3amab!e do !os serág 
eos trinos. Unos dicen que es todo falso , y dutaiío 
de los unitarios. Otros dicen que son tas notas de* 
ano 23 que merecen igua] desprecio y que no tem^n 
los ctatgresos de Verona. Lo cierto es que el det Es. 
pit'itu Santo trina y truena contra ei gobierno / 
qnin insulta en sus chistosas y frecuetues interoela 
ciones) contra Seoane, Ofózaga, Gonzalet y d&nias 
modernos camaleones, que ya no quieren saltar contc 
¡os cigarrones.

E¡ Senado, á quien dirige la Regencia, se réueió 
ayr y exabrupto- voió n volapié las diez base^ 3,, 
hre la elección de la Regencia que verán Vds. en los 
papeles de hoy, y esto amostazó sobremanera al 
^r.o, según ét! él se ve: hubo acalorado debate en. 
tre Seoane y Gil de la Cuadra en el Senado. Este ) 
parece que dirige la orquesta de la sociedad séráSca. ' 
En el Congreso se atacó virulentamente al gobier- 
no en le sesión de hoy porque con su ntarcha en éi 
henado entorpecía ¡4 fácil avenencia de los dos cuer
pos para nombrar recentes. Los de abajo están muy ' 
á mal con quesea so^^ovocc la votación del núme-o 
de los regentes, porque sin duda temen que así gg [ 
escusen sos comprometidos á nombt ar tres. A vista 
de ¡os siete elegidos por las. secciones para infomíat- 
s"b'ee¡ mensage del Sanado debe inferirse que. 
-¡i'-:án)en no será conforme, y que habrn .e'HDÍ.-!Í"n 
m¡sta y trándtes dilatorios <^io<i González Bravo, Ay- 
¡Ion, Fur-nte Andrés. Diez Alonso, y Gil Sanz-De- 
be ha!)er juncias y cañas verd"S.

Por absurdo que esto parescaestartios ya acostum
brados á diarios absurdos. El duque calla, pero no 
otorga. Esto se va volviendo un campo de Aorutoaa- 
tn: todos hablan á la vez y nadie se entiende.

La cuestión religiosa es preciso considerarla uni
da á la absoluta destitución del clero, que perece ds 
necesidad, corno otras clases, á quienes no se puede 
Contentar con la independencia nacion-i!, v la ¡ibrr- 
tad de conciencia. Los. mas dignos de lástima son les 
printeros f-trautes del pronunciamiento que no pue
den coníentar á su' rt-amerosa cliantela que aspi
ra por ei despojo de los prtnteros despojadores. En 
Un, no se ve sino trabajos de demoliciou y ningu
nos de consolidación.

Entre tanto, ¡os regentes como los juntaros v^n 
Henanda ¡os empleos c<m sus criaturas, y cuando 
se agita la superñcie de la sociedad, esta reposa iner
te, indiferente, impávida, esperando los resu¡íado^, 
sin tomar parte en los sucesos, sea escarmiento, sea 
temor ó sea indolencia.

1

V?/ y ccM^/ír 4V/^fy ro;?!íy¿o- t
' Ven esto Jtcertaba v trocho , porqne '
f
¡que les hayan tomudo tn deiantera que ias diez,

^.é -.ique n!HS ¡es ha disg']stai!o ]os diputados

Vitses , y cuidado que algunas de eüas son tan 
f...Saben Vds. que dicen; ay

SESroX DEL DIA 14 DE ABRÍL.

Se abre alas doce V medía.
Leída y aprobada ei acta de !a anterior , se da cuenta 

de un oítcio de! señor Ciscar y .Agramunt manifestando 
sn adhesión ¿ia protesta contra ei mauíBestode 3de 
''sovíetnbre..

De otro de! señor Argüélíes Míer acompañando un 
documento sobre e! muí estado de su safad que !e impide 
por ahora presentarse en ei Senado.

De otro'deí Sr. Carrasco y Pardo unieodo su vó,to ai 
de !os ! 3 que desecharon e! dictántsn de fa comisión sobre 
ia renuncia de S. M. doña Marta Cristina de Borbon.

OrdcH —Discusión de ios dictámenes pen
dientes sobre !a unión de ios mandos políticos y miiitares 
en aigunas provincias, y suspensiott de ia ley de ayunta
mientos.'

E! señor San Migue! rec!ama!a observancia de! re
glamento , que previene que todo proyecto de foy se 
primirá y repartirá autos de i;t discu-sío!i;!ocuat crM 
S. S. aplicable ai dictamen sobre suspensión de ia íey de 
Ayuntamientos que puede considerarse como una vefda-

El señor Lasaña observa que esta t-eclátnncion de
bió ha^^e)^y<-al d¿u'cuenta deidictámen. ,

Después do un iígero debato, se preguota al SenatJ' 
si se suspenderá por tres dias la diacuMoa de! dtct:MCM 
y acuerda que no..

\



' tratos que aconsejaron áS. M.para que la sansionase.Procediendo en seguida á la lectura d-1 dmtamea so- 
eurion Je toh mandos poti'ico ymñüar en atgunas,No 

^''^J^ocias.cuva medida opina la com-smn qu^debes.r.
( f L,j . asi'to acuerda el Senado stndtscusjonatguna.; t tee en seguida el dict-ámen s^-bre ¡a suspensión de '

]a tfv d'' avumamientos de que ya <!i nos cuetua á núes- 
tros !éctor^-s.

El .püor San Miguel se opone porque n.o ttene por 
...ácientes ios mr-tivos que alegó et gob.erno para acor- 
*! .r aquel'a medida. Para probarlo tee y examtna atgunos 
' ñ-rafo-: dct con^ideranómu que prt-cede a! dcc eto de 
L,spens!on , y en seguida se detiene á trazar ¡a htstorta 
ie ta ter Je ayuutamiét:tos haciendo varias observaciones 

^j.t.re tasque han regid" bastaetdia. y conctuyendo de 
-f.,.¡0 que et gobierno no tuvo facultades para derogar una 
teysaücionadaporS. M.

(En e=^te .nomeuto sehattan presentes los señores mt- 
aistros de gobernación , guerra y marina.)

Et qra.'tor examina la ley de ayuntamientos y dtcé 
ios pueblos no conocen la Índole de tos ayantamten- 

íEntra en et saton el señor D. Facundo Infante , y 
d.'Si'ueS de satudar at presidente y á los miuistró.s, pasa 
Á ocupar su asiento recibiendo nt paso afectuosos satudoa 
de rnuclms señores senadores como en señal de bien ve-

Añade S. S. que aun conviñiendo en la necesidad de 
suspender algunos artículos no cree que ha habido nece
sidad de hacerlo con toda 1.a ley , esponiéndose a ios gra
ves inconvenientes que esto traería consigo, y concluye 
pidiendo que se declare que el Sanado queda enterado; 
y que se exiia la responsabitidad á los que aconsejaron 
S. M. aquetia medida.

Et señor Lasai-a, de la comisión, contesta que et 
gobierno JU). pudo obrar de otra manera en las -cn cuns- 
táncias en que se hatiaba la naciou.

<E1 señor H^ros que bahía pedido ta palabra en pro 
larí-elaniaencou:ra.) .

Examina el íeñ<'<- La.<aña et estado en que e! país se 
enct¡"¡ra¡'a á ia pubticacion de ta h-y de ayuutamic.r'to$, 
Y dice que no tuvo otro remedio que alzarse para no ver 
hobado.s sus derechos. ' .

Respecto á ta supresión de algunos artículos , indica
da por ct S')¡ior San Miguel , dice S. S. que si se oonce 
de ai gobierno ta facultad de suspende una parte , mat 
podrá negársele ta de suspender el todo de la ley ; y qui 
üócma.s es imposibte suprimir atgunos artículos cuando 
todos se hallan enlazados.

Cnñctuve S. $. obsersando que el gobierno no hubie
ra podido hacer cumpti'' aquella ley que rechazaba ta vo
luntad naoionat.

(Los señores San Miguel y Heros rectifican alguuos 
hechfts.)

É! señor Heros p'incipía diciendo que en esta ibscu- 
sión se Imüabá dtpuesto á hablar en pro ó en contra det 
dictánién de lá comisión, pu-s convenía con ét en parte 
y disentía taml-i-'n en algunos puntos.

- Entrando en et fondo de ta cuestión afirma S. S. 
que ia ley de ayuntamientos era nidentementeanti-cons- 
tituciona! y debió ser anutada. Examina ¡a teoría sobre 
omnipotencia parimnentariu, y dice que esta solo existe 
en Inglaterra donde el p"der de ios partatuentos no tie
ne limites, como en España, en CousútuciQndet es 
tc'l", pues ntli soto existe una Colección de cédulas (ófH.v) 
hábitos y o.-unaibres, y no una verdadera C iiistituciou.

' Pero qnc entre nosotros no pueden tas Córtes hacerse 
supertnícs á la Constitución de que emana su poder. 

Concluye el orador diciendo que el gobierno tuvo fa- 
culfad para suspenderla !ey de ayuntamientos y que e! 
Senado debe api-i.bar ésta rcsotucion.

Et señor Ln.sañahace algunas reflexiones que no pu 
dimos ecfcprendcr.

Ft señor Carrasco en contra dice que aun cuardo no 
aprobó con su voto la tey de ayuntandantos, no se cree 
po)' eso mejor español (pie los que ta aprobaron. Pero 
que uña vez sancionada por 3. M. no reconoce en et go- i 
bierno ni cu nadie 'él derecho de supritnirla ni de negara ] 
le la óbediéxcia. i

-Contestando at señor Lasaña sobre et pronnuciamiert'- 
to d^S'-tiembre dice que .este no fue producto detuvo* 
Imitad nationa! y que son niuy conocidos ios medios que 
hay en España para fabricar pronunciamientos; yaque 
en cuanto á $er un tiecho consumado, tambieti to son tos 
asesinatos de tosgenerates Satsñet y Escatera, y también 
lo es'et castigo de tos dcliticuentes.

Et señor ministro de la Gobernación reproduce las 
razones que presentó ei gotúerno en la esposicion que 
precedió at decreto de suspensión, y añade que por su 

' p.ii'te está' éotivencido de que ialey era contraria at ar- 
tiCulc 70 de ta Constitución, autique tiene esta cuestión 
por tnoportutta; pues in único que debe ahora exatninar-

H 'áttim'e (pues no ignora S, S. que en el Senado hay mu- ¡ 
chosquenolo npi-obaronjfue bastante Fuerte p^ra que 
no se le pudiese conirurestar, hubiera sidopo.dble po
ner en práctica aquella !ey; y pregunta á tos señores que 
impugnan el dictámen si se hubieran atrevido á intentar
lo (&! señor Ciirrasco hace un signo aHrmtittvo).

. Hace algunas reftexiones para detnostrar que era im
practicable tu ley do ayuntamientos no ptanteándose at 

, nnsm,o tiempo ia de diputaciones provinciales: Y en cqan- 
to á la suspensión deíítgunosariiculos contesta que era 
im.posibte por él enlace que tienen entre si todos elics, i 
lo cual pru^-bacwn algunos ejemplos. 
Declarado punto suñcianteñienie discutido, se da cuenta 

'(teuuaadíc)oadet&eño''He''os,paraqaese ...
'Sensdo aprueba ia suspensión decretada por ei gobierno Sf-t.ima. Que en caso de empátese.proceda á votar 
salva ta iuconstitucionaliJad á que pueda dar lugar con- de nuevu Basta tercera vez, y que si en el tercer es-

!
{

tonada e.t cuusiderncion,)' queda aprobado el dic- ; 
tatúen , habiettdo pedido que conste su voto contrario a [ 
esta resolución ios señores La-Hera S. M'g'ttel, y otros.

La comisión de actas cht cuenta de los siguientes dic- 
támenes: <

Sobre la provincia de Cuenca ,y admisión de D. An
drés Rubiano: aprobado.

Sobre la de Córdoba y admistoh del señor Espinosa 
de los Monteros: aprobado.

Jura y totna ttsiento el Sr. D. Andrés Rubiano.
La uuoúsion encargada tie informar sobre la proposi

ción presentada por tus señores Campuzanu y Chacón 
para que se nombrase ttttacotnision que fijase e! orden de 
fa discusión en ta reunión de ambos cuerpos, opina que 
pued*^ precederse ú dicho nouibra'nionto.

Et señor Catnpuxano dice que retira por su parte la 
oroposieto:). porque cree que aun cuando se noutbre la 
comisiott que pr-'poae et dictamen, tto se escusará t;\ ne- 
ce.sidád de arregor este punto cuando estén reunidos 
ambos cuerpos. Et señor ChaconCD. Miguet) insiste en 
sostenertá porque no habiendo tuida dispuesto en et regla
mento .ie tñnguno de tos dos cuerpos, no podrán acordar ' 
cuando se hatteu reunidos.

Puesto* á votación el dictamen es aprobado,
Los señores La Hera, S. Xligue!, Caneja, García Lar 

rasco, conde de Piuoñet y otros esetaman que-se esprese 
su voto cotitrario á la resucito sobre et dictatnen acerca 
déla suspensión de ¡a ¡eyde ayuntamientos.

En seguida ei señor presidente, después de anunciar 
que se avi-ará ádonúcitío para tasesionininediata, tevautf 
ia de este dia á tas tres.

MADRÍD16 DE ABRIL.

Ett Inglaterra se ha cerrado e! Parlamento hasta 
et 22 co riciite. Las cántaras francesas se ocupan de 
astíntospuram' nte locales.

— El Miércoles la C/tce^/tHO publica ninguna, 
orden ni decreto en su articuio qheiat : ayer inserta 
una orden comunicada al presidente de ta dirección 
de estudios aprobando la creación det instituto de se
gunda enseñanza de Búrgos mandado establecer por 
ta junta provisional de gobierno de aquella provincia.

CORTES.—-Las sesiones de Córtssno hatt ofre
cido gran interes en los últimos dias. Et Congreso nq 
ha hecho mas que discutir proposiciones de otas ó 
mea-'-s impttrtancia pero sio despachar ningttn as.unto 
notable. En to general los debates son Fri-sg, efecto sin 
duda de n-' haberse llegado á tocar aun las eú^sRones 
viales. El Martes con tuotivo dettna proposición para 
.^ue se eseitase al gobiertto á ñu de que hiciese - e t se- 
áatamlento que previene la ley de 19 de Julio de 
1637 , pronunció el señor O'óz.tga un discurso has 
Yattfe acaLTado él cual d¡6 motivo á tépÜeas de] mts 
Uto temple quedando al ñu aprobada ia proposición. 
Ei S-nodo aprobó el mismo din él dictamen de ia co- 
:aision'-recargada de examinar las quejas pr^-séntadas 
ñor algunos señores senadoras sobro g¡ nmuiñestu de 
ta itegencia det 2 de Noviembre ; reducias- dicho 
dict-nnen á que declarase el Senado tto haber ¡ugar á 
dehtterar ; et discurso del señor ministro de la gober
nación fué notahte por tos documentos que levó para 
probar que tn ias elect'imes de 1840 se empieó diñe- 
ro y toda ci '.se d^ amaños por el oobterno de entonces: 
el Miércoles se aprobó un proyecto de ley sobre ttníou 
de los mattdós ptditíco y tuiÜtar y el dictatn*-n d-- ta 

i Comisión retativo á ta suspensión de !a ley <ln ayunia- 
j tni'-ntos y favorah'e á esta dispu-iciott adoptada por 

et' gobierno. Ayer se discutió e] dietatneu de' la eomi' 
siun etteargada de darlo acerca Je! modo do deliberar 
ambos cuerpos en ia eúésti"n'd.a, Regencia y fu.eron 
aprobadas las siguietites .bases:

Rrimera. Que tas Cortas se reunirán en et diá, 
hora y lugar que señate el gobierno para ta eicccion 
dota Regencia conforme alo que previene laCotts- 
titueiun.

Segunda. Que cada etterpo podrá deliberar sepa- 
radatneitte , pero sin paoceder á la votación acerca 
de! número de personas de que se haya de componer.

Tercera. Que rettnidos tos <ios cuerpos en el dia 
, , ,1 nútneto de 

personas , y 2.° sobre ias personas que nombre 
cada uno.

Cu^ta. Que estas votaciones sean secretas y por

s&pss:¿.snues deunaizatüiento que aunque nn fuese jdpsig'Mado datan sus votos: 1-.° sobre e!

erutinio no regulase tampoco elección se decidirá póf 
ia suerte.

Octava. Que el sorteo se veriñqtte por medio de 
cuanopapeletas, dcsenbiancoydoscoQ ei ttúmero 
respectivo, deiassuales el primer númereque sai
ga será ei que decida.

Novena. Que parala elección déla regencia se 
observen los mistuos tránaites , añadiendo qtis? la vo
tación se hará, uno á uno, y que el prim.-f nombrado 
seré el prosideute.

néei'uaJ Que reunidos los cuerpos no podrá sos- 
citarse ni discutirse cuestión aiguna , ni aun ías de 
orden.

—Nos dice un suscritor de esta corte que no han 
sido solos los escánduios de Sm Sebastian los ocurri
dos esta Semana Santa; que en San Hdefonsoy otraa 
iglesias han acontecido otros , ocasionados por una 
turba de zagalones y muchachos que con sua chichar
ras y matracas armaban tan iuferttai ruido que ni de
jaban cantar los maitines , ni que pudiera nadie paratt 
en la iglesia.

—Se nos acaba de asegurar que el escelentisiino 
señor Vallejo ha dado al cabildo de Toledo la cou- 
restacion siguientes. - -

"Que ninguna clase de p' testades le ha hecho eo- 
miinicarion algttna , y que el gobierno sabe que su 
persona no es obstácuio para que se consigan los det 
seos del cabiido."

También se nos asegura de positivo que "el señor 
Becerra ha circuiado impreso el papel de Mncánax 
contra ta silta ApostoHica, á los jueces de primirá 
ínsunicia , para que estos io estiendan; v á esto si't 
luda debe aludir ia preparación... que necesita tiem
po &c."

— Ayer, se deelararoQ en baja los valores unitarios 
pór pfecto sin duda da la votación de antes de ayer eu 
el Congreso, itasta el punto de hacer bajar á los fon- 

' dos en la bolsa , pero mas entrado el dia so repusie 
ronlog fondos , Suponiendo muchos que la cuestión 
votada antes de ayer no es la de uno ú tres.

parece que los bolsistas en general son unitarios 
y que hay muchos que apuestan á la alza si la Regen 
cia es de uno , y á la baja si es de tres. M-'cho pare* 
caquehaganadotanpiuionuuitariaentrecl cumer- 

< cioy ei pueblo de Madrid, y se dice que d-* atgunas 
provincias, que itabian impuesto á sus diputa<los la con- 

¡ dicion de votar trinidad, les han pserito autorizándoles 
á ¡a unidad, vhto que las circunstancias se lo acón 

i sejan ett obsequio de la paz y et bien del pais.
— consecuencia de lo que acordó ei dia 13 el 

Congreso de diputados sobre el pnnto de Regencia
' hubo en aquetia noche un consejo esíraórdinavio de 

ministros que duró hasta tas dos y media de la ma
drugada.

—^Hornos tenido el gttsto de ver á S..:M. la reina 
Dolía IsabeiH, acompañada de su hermánala au
gusta infanta, asistir á todos los nheios divinos , que 
se han celebrado en la capilla real de Palacio d' ede el 
Domingo de Ramos hasta la Pascua,de Resurrección 
euu la misma devoción con que pudiera haberlo prac
ticado e] mas anciano y católico de los monarcas. El 
inmenso geotio que ha concurrido á esta capilla para 

: entregarse á los actos, mas puros de cristiandad , no 
t ha cesado de tender sus miradas hócia ubas tiernas 

é i'U'Ccntes niñas en las que tiene RÍfrad.a la esperati- 
za de su p-nv^-ttir. A muchos hemos visto d.'rrantt<r 
lágritnas de alegri' , al contemplar la satisfacción v 
cotnplacencia de quo se hallaban poseid^tsaqueHas-eria 
turas, que nadie pudit tnirar sitt enternecerse. Pero 
sobre todo lo que ntss ha llamado la atetteiott de los 
concurrentes, que presenciaron el acto, ha sido ef per- 
don que S. M. dió el A'^iérhes Sattto (según costuttt- 
bre) ácttatroreoseot)denados á munte. Heyal'a 
Exmo. Sr. Posadas , obispo que fué de Cartág* ¡ta y 
electo arzobispo de Valencia , convidado para este ña, 
uuá re)it{uiü'en la mano, míetttrasqne el ayuda de 
oratorio conducta ía bandeja sobre la cual iban colo
cados los espedieutesy seutenciasdadas contra aque
llos desgraciados , atados con una cinta negra, signo 
fatal, q<te anunciaba el próximo ñn de su vida , si uq 

.ángel no Ipssslvára. Acampanábanle sets capvlhnes ,,i 
de honor con velas encendidas, todo lo que contribuía ' 
' l_____ ! . . ___ ' r. ..__________  . . , . . ,a hacer e! acto mas tierno. Entraron en !a tribuna de tí;Cu^ta. Que estas votaciones sean secretas y por hacer e! acto mas tterho. Entraron en la tribuna de ti. 

cédulas que se leerán luego en alta voz al hacer el ] quien, besada que hubo la reliqui ), pregttutóJ^^
' ' ' O-—................... ar s<T ¿ !............. quese);!}..el señor Posadas, ¿perdona V. M. á los reos que 

hallan sentenciados en estas causa?" A t" que la ti-^rna ü, 
Isabel, puestas sus manos sobre citas, n.ntestó

Que sien la primera votación resulta mayo- i claro e inteügible. "Yo los perdono para que }[ 
' ' ' * ------- .-.I--" ...................  -=u _ . jr

i en boca de una reina de 10 años, que por primera

'((e una adtciua det &eño4' He''os, para que se dit^a que ei números que itayan tenido mas votos.

escmunio.
Quinta. Qné para !a primera cada individuo es

cribirá iapa'abra uno, H -s ó cinco.
Sesta. i . _ ____ ___ _

ria absoiuta á favor de atguno de estos números , que - i Oios toe perdone." Constestacion smciiia, pero qa^i.' 
de restteica desde ¡ne^o ia ctte8t¡on ; pefQ si no re-!
sultas' ...tn^yufia se procederá á segundavdaviun en- salva la vida de cuetto desgraoi-'dos, tto pudo tnettosL^ 

de arrattear lágrimas de todos los concurrentes. n¡
(Qu.rren Nacionaiy. ':^j¡

i -—Por el ministerio de Hacienda se ha resuelto

1'



^.gnfcntecnn fecha 12;: 'Los frutoSs géneros y efec- ' vldon y reparto de !os bienes que compusieron !a Jo- 
tosnactonalcsquese esíraigun con destino á cual- táciouJe! p.trronato fundado por i). JuaoJiotenez 
qotera puerto estrangero-, podrán traerse <ma -vez á Barragan , se ha s-u-tlado el término Je 30 Jias con- 
los puertos de la península é islas adyacentes; p.-t o sé tajos desde el de ia fech.i á los interesados en él, que 
constderarán-comuestrangerospara pagar ¡"sJerc-;,,oh;.yanaunjust¡íicado sup-.r.-ntesco par:t que lo 
chos que-el .t-auce!-de. importación - señale á -i^O'^fes 'veriUqoen deufo de dicho término , apercibidos de ; 

qué cu defecto se les coacideraf:) Jecaitlos del de- ¡ 
. . - ^''choqueosteoten.Yparaqoelicgueáuoticiadelos!

sus d'wmos ó -consignatatíos quedarán sujetes a las que s.e encuet!tr..-n en este cas'" sé pubür-a el presénte í

oléelos según 1a bandera; y los que por este a^a^^ce^ 
esten proMbidos 'no podrán introducirse, antes'i'ien

penas establecidas.' . . 
SEVíLLA lOnzAüKíL.

El comandanta de artnas y .alcalJe constitucional goter 
de Gualdacatral han dado parte al Exemo. Sr. capí- * 
tan general, Je que con noticia dn haberse presenta
do cinco hombrías á caballo ett el couHu de esta prO' 
vincia con la de Estremadura, hacia !a parte Je Azua- 
ga,y deque hablan penetrado h:tst.t el punto Je la 
Sayona, dispusieron la salida Jo una partida de na
cionales, auxiliada Je cuatro catab¡uer<'s, que en- 
contrándósc con tos ladrones en ei término de Mo
nasterio, los acometierdn y de resultas Je la refriega 
quedó nno áelos-foragidos muerto, y qiresos los cna- 
tro restantes.

et! Cádiz á 21 dn Abril de 1841.—í^e 
^aao.

ro.y San CíQ'o , papas y mártires. 
-El jübileo eatá en laiglesia Je las Descalzas.

OSaRyraCtOMTiS MKTeoMUtÓOiCAS DE ATSa.

¡Tertnótn.f Baróm.
Horas. .. Reaum al] medida Viento, 

jaire libre inglesa.

1. ¡' N'O. 
29,62. : NO.

O.

A1-&. el so!, f 91 s. 0. 29.64.
AI medioJia. lOg s. C. 29,62.
Al p. el-sel. jlOg s. 0. 29,60.

Nubes^ 
ídem, 
ídem.

Sres. Redactores del GM)R0. 
SanluctrrdeRarrsnseda 15 de Abril de !84í.

Muy señores míos: Graitde ha sido el disgusto 
é indig'Hacion de-^tos pttéblbs y muchas las repre
sentaciones que ne Í!anb?cho ^1 aparecer en el 
cío7!^/de! íSdel corrií^nteel auuncií) sobre la im* 
posicion de iíO rs. en^bdtade tTuofca^t.eró queen- 
tTeenJerez. Ta! d"tern:inacion it!fring-iescan.lato.; 
sámente la Gnustitucíoh et) ^su artículo 73. -Se Jeso- 
bejer-en vfH'i:ts re:t!es órdenes y particularmente la 
d : i3 de Abril d" 1840, qneno soToTepíte lo man- 
d :do, .sino que huce encargo especial . á los scHorey 

7c{wos'es^rerAcí ?'M/)oM- 
s tAí/í-Vorí no .vemcj/^oUc.? esccertoney. T un-,
L eu en la ittdicaJa Jeter!U!na.rion se desconocen 'los 
principios de economía poHtic:s V P'^'' Hltínro se retro
grada deaín nedo vergonzoso. Tales mates pueden 
atm evifrrrse^ no :so]<' por la escelenfísima diputación ' 
Rtoo poreí señor ithteudetfte que está eon!pr<'metijf). 
á elfo.—Es'de Vds. atento y S. S. Q. B. S. M,— El 
at!)fgo Jet fomento de st: patria.

AFRCCKWRS ASTROMÓMrcAS DR HOV.
El aolsale...., 6 las s5 y 20 minutos de la mañana. 
Sé pone..........  á las 6 y 40 minutos Je la tarde.

MARRAS OR MAÑANA.
3 y 6 unn. -de la madrugada. 
- y 16 -

y3-

Frimera alta 
t'rnnera baja 
S^nnJa alta 
St'gunda baja

a 
á 
á 
á

3 
-9

26
tnm. de 1& mañana, 
onn. de ta ta^'á'e. 
min. de ta noche.

.TCEVBS AÍBaUt.

^8*^ 84S S^3^6a^s^
S^nvTClo PARA HWy.—Los ctterpos de la guar

nición.—Capitán de hoa(áta-l y provisiotres ^ipro- 
viacial áe ^erez.

AyUNTAMIENTO C<^NSTITUCIONAL.
Co!!sÍERÍout-s á lo dispuesto por esta eorpoiacinn 

resoRctó á quitar IrAhas al comercio y facilitar a! 
trádco todas las ventajas porribíes Jurante su admí- 
niatrítcion del derecho de puertas, y con arreglo á 
lo acordado parala espórtnci'ui de la chacina de qne 
se din conocimiento al póblico en 17 de] ^tnal , ha 
determinado el ayuntamiento ampli.ir aquella conce
sión ^1 aceitey trigo que se Impotte en esta plaza, 
ton objCM) á que puedan ntiHzarse de los beneticios 
de ía libre esportacion de dichos artículos los que se 
áéáiquen á so comercio; con tal ol)jeto se observarán 

. las r.egbas siguientes.
El trigo que ^esde hoy se introduzca en esta 

i pinza podrá ser espartado de ella bn la cantidad que 
; est.!meu'SUS dueños .'gozando de la devolución del 

dcrech'<' de iotroducciou siempre que este no baje de 
1, rs. vn., precediendo par:! ello las formalidades
' preveníd'^s para la eaportacioR de la chacina.

2.^^ El'acéite que se importe en esta ciudad po
drá ser exportado en ¡guales termines que el trigo y 

. con urj^cinú á lo prevenido para esta en la disposi
ción anterior.

3.* La espoTtacion de estos artículos no podrá 
TeriScr.Tsc por otro punto que por la puerta de Sevi
lla precedido el i'portuno reconocimiento y quedando 
sUgetos los estractofes, 8¡ Se encontrase fraude pr:<c-' 
ticádo que se:! dicho reconocimiento , á las penas se * 
Haladas para est - caso respecto á ¡A espoftacion de 
la chacina. Cádiz 21 de Abril de 1841.

Por disposición dél Exm '. Ayuntamiento. 
E. D. S., ./. -V. , oHcia) tnayof.
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Cs^eSáz y e!

JtTEVES 22.
Jo la mañana. 1 9^ de la mañana,

de la tarde. ¡ l^^j deiJrm.
Precí^^ J rs. en popa y 3 en proa.

EL RETIS. EL CORIANO.
Patrón Antonio Perea. Patrón Vicente Goñzal. 

De C^.í/rz. !Z.

1! ^ de !a mañana. 
2;^ 'de !a tarde.

y?EVEs 22.
) 10 de la mañana. 
, 12^ del dia.

vnsRyES 23.
! !0.3 de la manana.
) 1^ de la tarde.

rs. en popa y 3 en prca.

12 Je la mañana.
2 j de la tarde.

PreeiosT 5
Estas salidas no podrán ser ttíteradas ni soprimM 

smoporalguumcidente imprevisto que la empresa n 
pneda remed.i;tr. . r no

Los billetes se despachar en Cádít! en la oñeina'd.J} 
-cha empresa, situada frenteála escala de h-capítaniad ! 
pn^-to, y en el P'ocrto 'de Sta. Maria junto á la tieo.^ 
deVísta Alegre, ft-eñíe al muelle.

ANDALUZ saldrá para Sanlúcar v Sevilla?! 
V,ernes23delcor:)enteá[as)6 dé la mañana.

íVat^ en e/ dríí r/y ayer. 
Hombres;^ 
Mugeres.. 
Niños ....... 
Niñas......

Tota!..

í
2
2

7

JS^A'Bg:g?E w.^B5€A.:3í^jg.B:..

NOIA: AcAdapasageroseiepermitendos ^rro 
bns Je eqH]pa.}e payando por lo que la ú razón de 4 
rs. por arroba. L.,s pasageros que preheran embarcarse 
en Bonanza y tomen .sus billetes en Cádiz para seynlr 
Je^'th :) Sevilla, tendrán gratis el pasage hastaelfuer- 
to de Santa Marta et: tos vapores de la empresa, con solo 
ta presentación del bilteMá laentrada abordo. Ig'Uabnen. 
te los que tomen sus billetes en el Uto. de Santa Marta 
para Sanlúcar ó Sevilla no pagarán pasage de! Fperto'á 
C::d¡z en los tnismos-v^tporesde !á coi)ip:Ui!a.-Los bllletea 
se despachan en Cádiz en-el muelle, oñcinajunioá la Ca- 
pttatua; en el Puerí-ode Santa Maria en la ofiemá de lós 
vapores;en SanlúearySev¡!ia:tbord'ode1 nti'stnobuque-

i

7^7^70 4 106.
Se han negociado 334,000 rs. á 22^ por 100 á 

50 dias feclta.
yt7a7o<To/5y?o!100.

Se han h^ho 50 operaciones pnrnna sum^tota! 
de.28.606,000 rs., de las cuates siete al contado á 
26íy 2á5[t6; las Jemas aplazo á27á60diis 
fecha.

^í/í ÍTí^ercy.
Se ha hecho una operaci-m por 2.800,000 rs. en 

certiScaciones anteriores á 7 .1iji6 á 60 dias fecha.

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
Bergantin-^wlacra español AristiJís, D^ Pedro Orta, 
Buenos-A)-rés, en 68 conctíeros, á don Antonio

Corbeta francesa de guerra de 16 cañones Ygu:t!a, 
su comandante el capitán Je igual clase Mr. Labren , de 
Brest y Rochcñn-teu 13.

Fragata inglesa Floreucia, cap. B. Davis , r'e! Fun- 
ehal , en 17 con vino.

Bergantín ittgles María Cecilia, WíUtatn Luybourne, 
de MobiHen35c0nJue!á3,á D. Federico Rudolph.

Bergantín goleta sardo Arcángel , D. G. Ro^S', 
de Tatnpice en 66 con cnerpsy otros electos , á ios seño
res don A. Jordán , Ouetp y cotttpauia.

de 
Comá^

E5aa%íí!Be!^ a^saa: esíMsa a !sa. ^sargr^a.

PARA LAS ISLA CANARIAS.
El mi.stico español e! ^Vbzo, su capitán D.

Blas Orozco, admite un-resto de carga y pasageros para 
los que tiene escelentes comodidades. Lo <^espacha D. 
Luis Crosa,calle de las cinco Torres,nútn. 13ó.

PARA SANTANDER EN DERECHURA.
El bergantín goleta SAN JUSTO, su capitán Don 

Nicolás* Arostegni de Gastanaga; admite carga y pasa-

El hermoso paquete Je .vapor A-am-t-s AMS TI-'R* 
DA M,-su cap. 1-elat-r.e,'debeJleg:.rá este punto el ig 
del act'ual y saldrá el 29 del .m¡:mo por la tarde , para 
L'isboay el Havrede Cracia. Admite cargay payuge'os 
pura afobos pontos—Lo despachan sus cu.'ignatariqs lo. 
Sres. J. y J. Retortilloplazuela del Loteto , número 89-

l^ALOMON Yoíl, cirujano cur;¡-p:es de S. A. real 
"^e! duque de Orleans yndín.brt.- de lancaáetuiade 
Paris, habiendo ]!eg:<Jo últimamente de Lóndres y Parts, 
y queriendo darse á conocer en eítacapiial, tiene el bo- 
nnr de prevenir á e*te respetable público que estirpa ca- 

1 los , (ijos de gallo , gabüanea , berrugas y otraá crescen- 
ctas carnosas t:'nt()en los pies como en lasmanÓs ptT 
medio de una nuev:: invención sin hacer r^r.rtadura algu- 

; na y por la virtud de un elixir de su ccn.posiyi'on. Las 
personas que gocen de! ben'ueiodesetnt'jaoíc opera- 
racicu, })odrán sin eim enor dolor usar del c:dzaJom:íS 
apretado.

El doctor Salomen és portador de un libro de 
atesta.dos con mas de 5,000 ñrntas Je los principales per* 
sonages de Parts, Esp:<ñay Londres, algunos de los cuales 
Armaron dos, tres, y mas anos de.spués <!e haberse curado, 
como también de diferentes profesores Je medicina de 
Paris y Londres.

El reférid'o doctor hafijado s'uJomicíHoen la plazuela 
dcCandelaria, oútneroiul, doUdese hallará todos tos 
diasflesde las 10 Je la mañana hasta tas 5 de la tarde. 
Las personas que quisiere:: ser visitadas en sus propias 
casas se servirán avisarlo y lo hallarán siempre pronto.

Esta tarde se pondrá en escena el grandioso drama 
nuevo, original de Mr. Bouchardyy traducido al caste- 
llano por D. Isidoro Gil, dividido en un prólogo y cua
tro actos , titulado : Zázoro, ó e/y!Ts/or —
Concluido el prólogo habrá un ¡ntei'medio de baile: yen 
atencmn á lo largo del drama se tertninará ia.función con

j baile nacional: se suplica, at público di.iim.ule to largo de 
i algunos intermedios, debido á la variación del teatro y 
trages en les actores.— A las 5.

i
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PARA L?^ HABANA. i
' j- . - , < L- - . . I Saldrá dentro J-^po'^'M dias el muy velero y hermoso]
. Pordtsp'is.cmn dclSr.jnezsegundod. prtmera berg:tutin.gole)aAGUILA,..uoap¡tanD. Juan Flores')
. mstanrt:. .D esta plaza dtct.tda ante mi en 3! de Mar." admite un resto de catga y pasageros. -Se despacha ca- } *
^zupróxtmopasaJoéalosautosprincipales sobre di- HeJelVéedur,núm;ó3. 2* [ItupreataJelGLOBU,calle JelVcstuario, uúu-^í-

geros para dicho destino__ Lo despacha D. M. Fernán- '
p dez^callede Juande Audus,nú¡n. 162. * Esta noche á la.s se ejecutará ¡a acreditada óper^ 

en 2 actos: BEATRICE DI TENDA.

EJitor responsable; A. AoutnnR-


